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Comenzaremos por definir el término “vigencia”, según el diccionario de la lengua española, significa calidad de vigente, y éste, “que se usa o es válido o está en vigor en el momento de que se trata”. 

Para responder a la inquietud de si la Justicia de Paz se encuentra vigente en nuestros días, nos remontaremos a su origen y evolución histórica. No se sabe con exactitud su origen, pero se menciona que en el sistema jurídico hebreo ya existían jueces que se ocupaban de temas no graves, a través de juicios sumarios que llevaban a cabo las tribus errantes. En Roma, luego de la República, existieron Magistrados a quienes se les limitó su competencia a negocios que no excedieran determinados montos, por ello se estableció un procedimiento sumario, simplificado y abreviado donde no se contemplaban requisitos formales ni plazos.

    La Asamblea Constituyente francesa dio lugar a una transformación en los mecanismos utilizados para administrar justicia, sancionando la Ley 16 que estableció la Corte de Casación y la Justicia de Paz, justicia rápida y humana, equivalente a la existente en Holanda en el Siglo XVIII llevada adelante por jueces conciliadores denominados “Hacedores de la Paz”. Una costumbre muy útil establecida en Holanda en 1.742 establecía que cuando dos hombres estaban decididos a pleitear entre sí, debían acudir previamente al Tribunal de los Conciliadores, llamados Hacedores de la Paz.

        Mediante la instauración de estos juzgados, los revolucionarios franceses de fines de silo XVIII, dieron a luz una estructura novedosa, asentada en tres pilares: 1-) podía resultar designado juez cualquier vecino, aunque no fuera letrado, dada la función preventiva y conciliadora de esta judicatura. 2-) el empeño en cambiar la legislación engorrosa por una normativa clara y sencilla, y 3-) estaba dirigida a conocer y resolver en juicios simples los conflictos. Estas premisas delineadas hace dos siglos encuentran en la actualidad plena vigencia tanto en los grandes centros urbanos (centralizados y burocratizados), como en los pueblos carentes de infraestructuras para resolver los conflictos.

           Desde antiguo los pueblos marcan la insuficiencia de los jueces de grado para satisfacer cierto tipo de problemas de convivencia, que reclaman una solución rápida e informal, por ello surge la necesidad de instaurar una justicia eficiente y sencilla, que otorgue una respuesta rápida a los conflictos vecinales en pos de mantener la paz social.

            En nuestro país, con la Revolución de Mayo, se instauraron en 1.810 los Alcaldes de barrios. En 1.821 se suprimen las Alcaidías de la Hermandad y se crean los Juzgados Paz, con la promulgación del Reglamento de Institución y Administración de Justicia, dictado a instancias de Bernardino Rivadavia, por entonces Ministro de Gobierno de Martín Rodríguez, gobernador de Buenos Aires.

 Desde el año 1.857 en adelante los Jueces de Paz van perdiendo paulatinamente los numerosos y excesivos poderes que tenían, las sucesivas modificaciones fueron alterando y desvirtuando la esencia de los Juzgados de Paz, los que establecían una audiencia fijada como central del procedimiento, ofreciendo y produciendo en esa todas las pruebas de que intentaran valerse. Estas modificaciones y transformaciones no mejoraron, sino que empeoraron, al crear una justicia especial en lo civil y comercial, lo que llevó a la desaparición de la justicia vecinal o de menor cuantía, tan necesaria para materializar el eficaz acceso a justicia.

           En la legislación actual la mayoría de los textos constitucionales más modernos, tienen a la justicia de paz como fuero integrado al Poder Judicial, basados en procedimientos sencillos, orales, informales y gratuitos como es en nuestra provincia, donde en los Juzgados se cuenta con formularios pre impresos para realizar los reclamos civiles, comerciales y laborales.

               En cuanto a la competencia en faltas, las mismas son de aplicación en los Juzgados de Paz al establecer el Código de Faltas de la Provincia de Formosa que, hasta tanto se organice la Justicia de Faltas, se asigna el juzgamiento de las mismas a la Justicia de Paz (art.61). 

          La Justicia de Paz tiene una suerte de competencia residual, ya que por su escaso monto ($2170,20), o por el tipo de problemas que se plantea en este fuero, estos no están generalmente contemplados en la legislación de fondo y tampoco está previsto un procedimiento o proceso ante la justicia ordinaria. 

         Los ciudadanos sufren a diario innumerables problemas jurídicos que por el bajo monto de los daños sufridos no acuden a la justicia para reclamarlos y son soportados en forma cotidiana. Otro obstáculo para los justiciables reside en los costos que tienen que afrontar en un proceso ordinario, que muchas veces exceden al monto de los daños sufridos. Para solucionar estos problemas se han creados en el derecho comparado los “Tribunales de Menor Cuantía” equivalente en nuestro derecho a los Juzgados de Paz, con la diferencia que aquellos tribunales muchas veces no integran el Poder Judicial, sino que son previos a él o de instancia administrativa.

                 En nuestra Constitución Provincial se contempla la figura del Juez de Paz, el cual es designado por el Superior Tribunal de Justicia, dura cuatro años en sus funciones, puede ser contratado nuevamente en el cargo por igual período, permanece mientras mantenga su buena conducta y es removido mediante sumario administrativo. Otra característica de nuestro sistema es este magistrado puede ser lego (en la actualidad existen  2 jueces legos de 17 jueces existentes en nuestra provincia). 

       Los principios de la inmediación, la informalidad, la gratuidad, la celeridad y la oralidad, fueron los pilares de los Juzgados de Menor Cuantía que surgieron con la Revolución Francesa en el Siglo XVIII y en nuestra provincia se mantienen en forma inalterable como en su génesis, donde además los jueces están llamados a buscar siempre la conciliación entre las partes, actuando como un buen vecino.

        La vigencia de estos Juzgados podría afirmarse en la demanda o requerimiento de los justiciables en estas dependencias, los que son plasmados en las estadísticas, donde se observa el incremento en las tareas y atención al público. La gratuidad e informalidad hace que cada vez más ciudadanos concurran, no sólo para resolver los conflictos, obtener una ayuda económica para sus hijos, realizar trámites propios como informaciones sumarias, etc., sino también para realizar consultas de todo tipo, fundamentalmente en el interior de la provincia donde no existen profesionales u oficinas públicas como atención al consumidor, defensor del pueblo, etc., en cuyo caso además de asesorar hay que encausarle o indicarle el trámite y lugar al que deben concurrir. La justicia de paz, no solo resuelve los problemas de diferentes índoles, sino que también da una respuesta concreta al planteo del ciudadano.

FUTURO DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS

            En cuanto al futuro de la Justicia de Paz y Faltas, se advierte un porvenir con un rol sumamente activo en el macro escenario del sistema judicial actual, tomando, la justicia de paz, el compromiso de dejar de ser satélite del mismo, para lo cual este tipo de eventos, que reúne a los hacedores de la justicia primaria, permiten concientizar el alcance de la función e importancia  que tienen en la sociedad, para resolver los conflictos cotidianos de las personas que no tienen otro espacio donde acudir para ello. Por eso cabe un desafío a la justicia de paz, cual es el de ser los transformadores de la sensación de la falta de justicia o de una justicia a destiempo, robusteciendo a la Justicia de Paz ya que es el primer peldaño del acceso a justicia que tanto pregona la Corte Suprema de Justicia de la Nación y en cuya dirección camina la política implementada desde el más alto Tribunal, apoyando este tipo de encuentros académicos, que nunca antes se desarrollaron en nuestro país, a pesar de la antigüedad de la justicia de paz.

CONCLUSION

          Mientras vivamos en sociedad y ésta pretenda ser organizada, habrá siempre problemas de escaso monto, de vecindad, de familia y de relaciones humanas que no tienen otro camino previsto por el sistema jurídico, más que el de los Juzgados de Paz, concebido como un espacio para “escuchar” a los ciudadanos.

         Como señala el término “vigencia”, la Justicia de Paz se usa, es requerida, está en vigor en este momento histórico, como lo estuvo desde su creación hasta la actualidad. 

            “… En la sociedad carcomida por la injusticia, los hombres pierden el sentido del deber y se apartan de la virtud …” (1), esta frase encierra el desafío que le cabe a la justicia de paz, cual es la de revertir esa sensación de injusticia en la sociedad.
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